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PABTE OFICI AL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 24 Septiembre.')

SECCION OFICILA
Núm. 2040

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

La Dirección General de Contribucio
nes Indirectas participa á esta Delegación 
haber sido nombrados por la Junta Direc
tiva del Gremio de Fabricantes de fósforos 
de España para ejercer en esta Provincia 
la Inspección y vigilancia del impuesto so
bre las cerillas fosfóricas y perseguir el 
contrabando y defraudación, los Señores 
que á continuación se expresan: 
D. José Prieto.

José Sánchez Franco.
Pedro Escoin.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i- 
.cia l  de esta Provincia paia conocimiento 
del público en general.

Palma 22 de Septiembre de 1896.—El 
Delegado, Francisco Parra.

Núm. 2041

ADMINISTRACION
DE BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO 

de las Baleares '
Por acuerdo del Sr. Delegado de Ha

cienda de 22 del corriente, y en virtud de 
orden del Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da, que ha sido comunicada telegráfica
mente, por la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, y en ob
servancia á lo dispuesto, por este Centro 
Directivo en orden de 19 del actual, se 
procederá á la enagenación en pública su
basta de la casa, sita en esta Ciudad, en 
la calle de la Constitución número 13, co
nocida con el nombre de «Tesorería de 
Hacienda,» procedente del Estado, y mar
cada en el inventario con el número 6.

Lo que se hace saber al público con 
arreglo á lo prevenido por el artículo 5.° 
de la Ley de 21 de Diciembre de 1876 y 
el 27 de la Instrucción para su cumpli
miento de 5 de Febrero de 1877, á fin de 
que las corporaciones civiles ó los parti
culares que deseen proponer permutas 
por otros edificios construidos ó en cons
trucción, puedan solicitarlo en el término 
de treinta días.

Palma 24 de Septiembre de 1896.—El 
Administrador de Bienes y Derechas del 
Estado.—Francisco de P. Cansino de la 
Vega.

Núm. 2042

Por acuerdo del Sr, Delegado de Ha
cienda de 22 del corriente y en virtud de 
orden del Exmo. Sr. Ministro de Hacien
da que ha sido comunicada telegráfica
mente por la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado en 19 del 
corriente, ha sido suspendida la subasta 
anunciada para el día 17 de Octubre pró
ximo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia número 4.626 del día 15 de este 
mes, de las fincas urbanas sitas en esta ciu
dad y procedentes del Estado, conocidas 
con los nombres de «CasaConsulado», «An
tigua Administración de Hacienda» y «Te
sorería de Hacienda», señaladas en los in
ventarios, con los números 89, 7 y 6 res
pectivamente.

Palma 24 de Septiembre de 189d.—El 
Administrador de Bienes y derechos del 
Estado.—Francisco de P. Cansino de la 
Vega.

Núm. 2043
ALCALDÍA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta Al
caldía D. Jacinto Antolí y Julián, confite
ro, sucesor de D. Francisco Rosselló, pi
diendo autorización para instalar un motor 
á gas en la planta baja propiedad de dicho 
Sr. Rosselló, sita en la calle de S. Francis
co núm. 9 con destino á la fabricación de 
confites y demás objetos de su industria, 
y cumpliendo con lo que respecto al par
ticular previenen las Ordenanzas Munici
pales; se anuncia al público que el expe
diente se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espacio 
de 15 días contados desde la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia á efectos de reclamación 
si á ello hubiere lugar.

Palma 21 Septiembre de 1896.—El Al
calde, Jaime Salom y Vich.

Núm. 2044
AYUNTAMIENTO DE VILLACARLOS 

Acordada por la Junta municipal de es
ta Villa la enajenación de dos parcelas de 
terreno, de propiedad del común de estos 
vecinos, situadas la una en la calle de la 
Cuesta y la otra en Calacorp, lindante con 
la calle de 8. Bernardino de esta pobla
ción, se ha llevado á cabo su justiprecio 
por los peritos nombrados por el Ayunta
miento; y en su virtud, se hace público, 
para que cualquier vecino, pueda reclamar 
contra la referida tasación ó contra la ven
ta misma, señalándose al efecto el plazo 
de diez días, que empezará á contar desde 
la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia.

Villa-Garlos 21 Septiembre 1896.— El 
Alcalde, Presidente.—Casimiro de Cossio.

Núm. 2045
ALCALDIA DE MANACOR

Terminado el reparto de consumos por 
el concepto gremial formado para el pre

sente ejercicio económico, queda expuesto 
al público por ocho días hábiles en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, á contar 
desde la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia del presente edicto.

Mapacor 22 Septiembre de 1896.-— El 
Alcalde, Antonio Jaume.

Núm. 2046
Terminado el reparto de consumos por 

el concepto vecinal y de alcoholes, forma
do para el presente ejercicio económico, 
queda expuesto al público á efectos de re
clamación en la Secretaría de este Ayun
tamiento y por el término de ocho días 
que previene la ley á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l . Manacor 22 Septiembre 1896.— 
El Alcalde, Antonio Jaume.

. Núm. 2047

D. Enrique Freire, Presidente de la Au
diencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Miguel Riera y Antich (a) 
Tos, hijo de Gabriel y de Angela de vein
tisiete años de edad, natural de Petra, ve
cino de esta ciudad, soltero, jornalero, sin 
instrucción y con antecedentes penales; 
para que dentro del término de quince días 
á contar desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid se presente 
en esta Audiencia para asistir al juicio 
oral de la causa que se le sigue por robo.

Por tanto se encarga á las autoridades 
y demás funcionarios de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del re
ferido Riera y conseguido lo pongan en la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Tribunal. Dado en Palma á diez y ocho 
de Septiembre de mil ochocientos noven
ta y seis.—Enrique Frene.—Por mandado 
de 8. 8. Juan Alcover.

Núm. 2048

D. Sebastian Feliu y Fons, dues Municipal 
del Distrito de la Catedral de esta ciudad 
encargado del despacito del Juzgado de 
primera instancia de la misma, por ocu
pación del Señor Juez propietario.
En virtud del presente edicto se hace 

saber que por ante este Juzgado y escri
banía del infrascrito penden unos autos de
clarativos sigue Antonio Ballester contra 
D. Manuel Saens y otros en los que obra 
la siguente providencia.—Palma nueve 
Septiembre 1896.=E1 anterior escrito 
uñase al espediente de su referencia y 
acordando sobre lo principal del que ocu
pa el folio cuarenta y tres, por interpuesta 
la demanda en juicio declarativo de me
nor cuantía dándose traslado de la misma 
á D. Manuel Baenz y Socias ó á sus here 
deros y sucesbres caso de haber fallecido, 
á los que resulten ser herederos ó suceso
res de D.a María Elena Socias de Izco 
consorte que fué de D. Francisco Saenz 
Socias y entre estos sucesores en especial 
á las hijas de dicha difunta, D.a María Jo

sefa, D.a Maria del Carmen Juana, doña 
Carmen y D.a loes Saenz y Socias, y en 
su caso á los herederos ó sucesores de to
dos y cada uno de los antes mencionados, 
emplazándoles para que dentro de nueve 
días la contesten; publíquense los aportu- 
nos edictos que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia periódicos de 
la Capital, á fin de que tenga efecto el em
plazamiento mandado, ■ toda vez que las 
personas que lo han de ser se ignora su 
domicilio y residencia; y el exhorto que se 
acompaña uñase también á estos autos. Lo 
mandó y firma D. Sebastián Feliu y Fons 
Juez Municipal del Distrito de la Catedral 
de esta Ciudad encargado del despacho del 
Juzgado de primera instancia de la misma 
por ocupaciones del Sr Juez propietario 
doy fe.=8ebastian Feliu.=Ante mi, An
tonio M.a Rosselló.

Y á fin de que tenga efecto el emplaza
miento acordado á las personas que se in
dican y toda vez que. estas se ignora su 
domicilio, se espide el presente edicto en 
Palma á diez de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y seis.—Sebastián Feliu. 
—Ante mí, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 2049

En virtud del presente edicto se saca á 
pública subasta por término de veinte 
días, la mitad indivisa de la finca que se 
describirá, perteneciente y embargada á 
Francisco Miró y Fuster, como heredero 
de su difunta esposa Juana María Piña y 
Forteza, vecina de Felanitx, en los autos 
ejecutivos que contra dicho Miró sigue 
D.a Matilde Dupuy y Font consorte de 
D. José Cazador y Font, de esta ciudad; 
para con su producto hacer pago á la mis
ma Dupuy de lo que acredita contra dicho 
Miró, en concepto de capital intereses y 
costas.

«Una casa con corral, situada en la ciu 
dad de Felanitx y punto el Cañar, calle 
de los Huertos sin número, lindante por 
la derecha, entrando con casa de Rafael 
Ramis, por la izquierda con tierra de he
rederos de José Reus y por la espalda con 
la de Pedro Antonio 5lassuti, ha sido va
lorada dicha mitad indivisa de la descrita 
tinca, en ochocientas cincuenta pesetas.»

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes:

l .’1 Los títulos de propiedad de dicha 
finca estarán de manifiesto en la escriba
nía para que puedan examinarlos los que 
quieran tornar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

2 .a Para tomar parte en dicha subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó en el es
tablecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de dicha finca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, devol
viéndose dichas consignaciones á sus res
pectivos dueños acto continuo del remate,
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escepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento da su obliga
ción, y en su caso como parte del precio 
de la venta.

B /1 El alodio, caso de prestarlo el in
mueble será de cargo del comprador, sin 
que pueda exigir baja alguna per tal con
cepto.

4 .a La mitad del censo que grava la 
íntegra casa, se capitalizará el cinco por 
ciento que es el tipo de su redención.

5 .a Los gastos de subasta, remate, es
critura de traspaso, inclusos la de su otor
gamiento, y demas que se causen hasta la 
definitiva inscripción en el Registro de la 
propiedad serán de cargo del comprador.

6 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justipre
cio de dicha finca.

Acuda, pues, quien quiera tomar parte 
en dicha subasta en los estrados de este 
Juzgado el día veinte y cuatro de Octubre 
próximo venidero á las once de su maña
na, sitiD y fecha señalado para el remate, 
en la inteligencia que será adjudicada al 
que ofreciere mejor postura, s:endo legal 
con sugeción á las condiciones anterior
mente espresadas.

Dado en Palma á once de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis. —Sebas
tian Feliu.—Ante mí, Antonio Tomás.

Núm. 2050

En virtud del presente edicto se hace 
saber: que por ante este Juzgado y escri- 
cribanía del infrascrito penden unos autos 
siguen los señores administradores, testa
mentarios de la manda pia de D. Guiller
mo Castañer y Bibiloni sobre inscripción 
de dominio de los censos siguientes:

Uno de trescientas treinta y dos pese
tas diez y ocho céntimos de capital al tres 
por ciento de rédito ánuo importante 
nueve pesetas noventa y seis céntimos, 
impuesto por Antonio Arbona y Mayol á 
favor de Guillermo Castañer sobre la mi
tad á un predio nombrado la Cabana, sito 
en el término de Fornalutx.

Otro de trescientas treinta y dos pese
tas diez y ocho céntimos de capital al tres 
por ciento de rédito ánuo importante 
nueve pesetas noventa y seis céntimos im
puesto sobre la casa y dos corralitos de 
la villa de Sollcr por Antonio Casasnovas 
á favor de Antonio Frontera y este lo ven
dió á Guillermo Castañer.

Otro de seiscientas sesenta y cuatro pe
setas treinta y seis céntimos de capital al 
tres por ciento de rédito ánuo importan
te diez y nueve pesetas noventa y dos 
céntimos impuesto por Juan Morell y Vi
ves á favor de D. Guillermo Castañer so
bre una finca nombrada la viña de la villa 
de Sóller.

Otro do trescientas treinta y dos pese
tas diez y ocho céntimos de capital al tres 
por ciento de rédito ánuo importante 
nueve pesetas noventa y seis céntimos im
puesto por Bartolomé Castañer y Arbona 
á favor de Guillermo Castañer sobre un 
predio nombrado Muletá de la villa de 
Sóller.

Otro de nuevecientas noventa y seis 
pesetas cincuenta y cuatro céntimos de 
capital al tres por ciento de rédito ánuo 
importante veinte y nueve pesetas noven
ta céntimos impuesto por Miguel Borrás, 
Antonia Vidal y Antonio Juan Borrás á 
favor de Guillermo Castañer sobre una 
finca rústica olivar nombrada las Casetas, 
la Llufria, el Marge Llarch y el Parañy 
del término de Fornalutx.

Y otro de mil trescientas veinte y ocho 
pesetas setenta y dos céntimos de capital 
al tres por ciento de rédito ánuo impor
tante treinta y nueve pesetas ochenta y 
seis céntimos in puesto por Jaime Bisbal 
y Mayol (a) Per ata y su consorte Maria 
Arbol.a y Bern.it á favor de Guillermo 
Castañer sobre una pieza de tierra olivar 
nombrada Jos Seregays del término de 
Fornalutx.

Y mediarte piovidencia de hoy recaida 
en los citados autos tengo acordado hacer 
sabor i las porso aas que tengan cualquier 

derecho y puedan perjudicarles la inscrip
ción de dominio de los censos descritos, 
comparezcan si quieren á alegar su dere 
cho dentro el término de ciento ochenta 
días que empezarán á contar desde el si
guiente al de la inserción del presente.

En su consecuencia é ignorándose las 
personas referidas y por consiguiente su 
domicilio, se espide á fin de que tenga 
efecto la notificación acordada en la pro
videncia referida, el presente edicto en 
Palma á once de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y seis.—Sebastian Feliu. 
—Ante mí, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 2051

D. Francisco Roctriguea Ladrón de Gnevara, 
Juea de primera instancia de la cittdad 
de Palma y su partido.
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta por término de veinte 
días, la finca que se describrirá, pertene
ciente y embargada á Pedro Juan Oliver y 
Munar como heredero único de su finada 
madre Margarita Munar y Pou, para con 
su producto hacer pago de las costas á 
que fué condenada dicha Munar en los 
autos sobre testamentaría de los consortes 
Pedro Juan Munar y Mudoy é Isabel Pou 
y Coll.

«Una casa sita en la villa de Algaida, 
calle del Sol, número diez y seis, lindante 
por la derecha entrando con casa y corral 
de Pedro Juan Oliver y Puigserver, por la 
izquierda con la de Francisca Trobat y 
por el fondo con tierra de Margarita Mora 
y Puigserver; cuya finca ha sido justipre
ciada en mil pesetas.

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Los títulos de propiedad de la des
crita finca estarán de manifiesto en la es
cribanía para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos, y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

2 .a Para tomar parte en dicha subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa de! Juzgado, ó en el es
tablecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de dicha finca, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, de
volviéndose dichas consignaciones á sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como parte del 
precio de la venta.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justi
precio de dicha finca.

4 .a Serán de cargo del comprador to
dos los gastos de subasta, remate, impues
to de trasmisión, pago del alodio si la fin
ca reconoce este derecho, y escritura de 
traspaso.

En su consecuencia quien quiera tomar 
parte en dicha subasta, acuda en los es
trados de este Juzgado el día veinte de 
Octubre próximo venidero á las once de 
su mañana, sitio y fecha señalados para el 
remate de la descrita finca, que será adju
dicada al que ofreciere mejor postura 
siendo legal con sugeción á las condicio
nes anteriormente espresadas.

Dado en Palma á siete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis.—Fran
cisco Rodríguez de Guevara.--Ante mí, 
Antonio Tomás.

Núm. 2052

En virtud del presente edicto se sacan 
á pública subasta por término de veinte 
días lis fincas que se describirán embar
gadas á Guillermo Coll y Mulet á instan
cia ie Guillermo C.ar Vidal en los autos 
ejet utivos sigue este contra aquél.

Una casa y corra! sita en la villa de 
Lluchmayor calle de La Punta número 
diez y siete compuesta de planta baja y 
primer piso interior, linda por la do echa 
entrando con casa y corral de D.a Antonia 

Ana Salvá, por la izquierda con la de don 
Miguel Contestí y por la espalda con co
rral de la casa de D. Sebastián Tomás.

Una pieza da tierra sita en el mismo 
término de Lluchmayor, de cabida una 
cuarterada y nueve huertos (ciento diez 
áreas, noventa y ocho centiáreas) llamada 
Torretxí, lindante por Norte con tierra de 
D. Miguel Aulet, al Este con la de Mar
garita Monserrat, al Sur con la de Fran
cisca Puig y al Oeste con la de Juan Llom- 
nart.

Otra dicha Ne Canals, de cabida de unos 
seis huertos sita igualmente en el distrito 
de Lluchmayor, y linda al Norte con tie
rras de Magdalena Sastre, al Este con las 
de D. Cristóbal Catañy, al Sur con la de 
Bartolomé Puigserver y al Oeste con la de 
herederos de D. Juan Salvá.

Una pieza de tierra llamada Can Estela, 
sita en el término de la villa de Campos de 
ostensión de una cuarterada y media poco 
más ó menos, lindarte al Norte con tierras 
de Francisco Coll, al Este con la de Mi
guel Antich, al Sur con las de Lorenzo 
Ciar y al Oeste pon las de Francisca Ana 
Pone. •

Las descritas fincas han sido justiprecia- 
cas por el perito Agrimensor D. Pedro 
José Sitjar, la primera en la cantidad de 
dos mil ochocientas pesetas; la segunda en 
la. de mil doscientas pesetas; la tercera en 
la de ochocientas sesenta pesetas; y la 
cuarta en la de dos mil pesetas; y se sa
can á pública subasta bajo las condicio
nes siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento de su justiprecio sin cuyo requisito 
no les será admitida la postura, y no se 
rematará á favor de ningún postor sin que 
antes no cubra las dos terceras partes de 
su avalúo

2 .a Que las consignaciones que se hi
cieran se devolverán á sus respectivos 
dueños, acto seguido del remate escepto 
al que la obtuviere á su favor que se con
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte integrante del precio de 
la venta.

3 .a Los títulos de propiedad de las fin
cas descritas estarán de manifiesto en la 
escribanía del infrascrito y los licitadores 
tendrán que conformarse con los que 
obran en autos y sin que tengan derecho 
á exijir ningunos otros.

4 .a Los gastos de subasta, remate y de
más que ocasione el traspaso serán de car
go del comprador.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á las fincas descritas acuda á los 
estrados de este Juzgado el treinte de Oc
tubre próximo á las once de su mañana 
que se adjudicará al mejor postor con su
geción á las condiciones espresadas. Palma 
diez y nueve de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y seis.—Francisco Rodrí
guez de Guevara.—Ante mi, Antonio M.a 
Rosselló.

Núm. 2053

Por este segundo edicto y en virtud de 
providencia de esta fecha recaida á solici
tud de D.A Juana Ana Mora y Bonet en 
autos ejucutivos sigue contra D. Juan 
Barceló y Serra y D. Juan Parceló y Lla
neras, se sacan á pública subasta, por tér
mino de veinte dias y con rebaja del vein
ticinco por ciento de su justiprecio las fin
cas embargadas á los referidos ejecutados 
que son á saber:

Una suerte de tierra llamada El Huerto 
Nuevo del Rafal, procedente del predio 
Son Miró, situada en el término munici
pal de la villa de Montuiri, de extensión 
de ciento ochenta y seis áreas, cuarenta y 
cinco centiáreas y media, tierra campo 
con una casita, noria y alborea, que linda 
por Norte con carretera de Porreras á 
Montuiri, por Este con tierra de Rafael 
Barceló, por Sur con la de Gabriel Tomás 
y por Oeste con las de Francisco Nicolau 
y Jaime Pastor; justipreciada en la canti
dad de diez y ocho mil pesetas.

Y otra porción do tierra titulada tam
bién El Huerto Nuevo del Rafal, situada 
en el mismo térmibo que la anterior, pro
cedente de! predio Son Miró, lindante al 
Norte con carretera de Montuiri, al Este 
con tierra de Gabriel Ju m, al Sur con la 
do Gabriel Tomás y ai Oastn con la de 
D. Juan Barceló. Su extensión es igual á 
la anterior y se halla justipreciada en la 
misma cantidad de diez y ocho mil pe
setas.

La referida subasta se verificará el trein
ta de Octubre próximo, á las doce de su 
mañana, en los estrados de este Juzgado, 
bajo las condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar previamen
te en mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del justiprecio de la finca que desee adqui
rir que se devolverá á su respectivo dueño 
acto continuo del remate, si no fuere adju
dicado á su favor, pues en el otro caso se 
retendrá en depósito en garantía del cum
plimiento de su obligación, sirviéndole de 
pago á cuenta del total importe.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avaluó.

3 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta, remate, escritura de 
traspaso y demás que se causen hasta la 
inscripción á nombre del comprador.

4 .a El alodio será de cargo del mismo 
comprador, sin que pueda exigir rebaja 
alguna del precio por tal concepto.

5 .a Los censos con que resulten gra
vadas las fincas, se capitalizarán al seis 
por ciento si se prestan á particulares y al 
tipo legal si se satisfacen al Estado.

6 .a No producirán baja alguna del 
precio los censos que graven por conobli- 
gación los descritos inmuebles.
, 7.a Los títulos de propiedad de dichos 
inmuebles estarán de manifiesto en la es
cribanía del infrascrito actuario con los 
cuales deberán conformarse sin derecho á 
exigir otros.

Palma diez y nueve de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.—Francis
co Rodríguez de Guevara.—Ante mí, Se
bastián Gazá.

Núm. 2054

En virtud del presente edicto se hace 
saber: que por ante este Juzgado y Escri
banía del infrascrito penden unos autos 
juicio declarativo de mayor cuantía sigue 
D. Jorge Aguiló Forteza contra D. Ga
briel Sastre, en los que se ha dictado la 
siguiente Providencia.—Palma diez y 
nueve Septiembre de 1896.—El anterior 
escrito con el poder y certificación que se 
acompaña únase todo, á lo principal por 
interpuesta la demanda en juicio declara
tivo de mayor cuantía y se dá traslado de 
la misma á D. Gabriel Sastre y Bosch, 
D. Francisco Oltra y Aracil, D. Gregorio 
Oliver y Cañellas, D. Pedro Oliver y No
guera y á sus herederos y sucesores caso 
de haber fallecido, emplazándoles para 
que dentro de nueve días la contesten, en
tregándoles en el acto de ser emplazados 
las copias simples que se acompañan; al 
primer otrosí y toda vez que no consta el 
domicilio de los demandados, á fin deque 
tenga efecto el emplazamiento á los mis
mos publíquense los oportunos edictos 
que se insertarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia y fíjense en los sitios 
públicos de costumbre de esta Capital; al 
segundo otrosí devuélvase el poder que 
se solicita dejándose en su lugar testimo
nio literal; y al tercero por hecha la mani
festación. Lo mandó y firma D. Francisco 
Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad; doy fé. 
—Francisco Rodríguez de Guevara.— 
Ante mí, Antonio María Rosselló.

En su consecuencia y á fin de que ten
ga efecto el emplazamiento mandado en la 
providencia inserta á los tires. Sastre, Ol
tra, Oliver y á sus herederos ó sucesores, 
toda vez que se ignora su domicilio, se 
espide el presente edicto en Palma á diez 
y nueve Septiembre de mil o< hocientos 
noventa y seis.—Fr ncisco Ro-iríguez de 
Guevara.—Ante mí, Antonio M.a Rosselló.
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Ñúm. 2055

Don Bigoberío Garda Blanco y Romero, 
Juez de prim -ra Instancia de este par 
tido de Inca.
Por providencia de doce del actual re

caída en las diligt ncias sobre pago de cos
tas de la causa seguida contra Antonio 
Oiiver y Moragues y otros sobre hurto de 
gallinas.

So saca de nuevo á pública subasta por 
término de veinte días y con la rebaja del 
veinte y cinco por ciento de su avalúo, la 
la sexta parte de la finca huerto, situada 
en el término de Muro y lugar llamado 
«Son Serra», de cabida de cuatrocientos 
destres, lindante por Norte con otro huer
to de herederos de Pedro Femenía, por 
Sur y Este con otro de Catalina Sastre y 
Moragues y por Oeste con otro de Juan 
Florit; quedando justipreciada dicha sexta 
parte en trescientas treinta y tres pesetas 
treinta y tres céntimos.

Cuya sexta parte se vende como de 
propiedad del indicado Antonio Oiiver y 
Moragues, á quien pertenece por herencia 
de su difunto padre Miguel Oiiver y Ca- 
talá, para con su producto hacer pago de 
las responsabilidades pecuniarias á que 
viene condenado en la causa de que se ha 
hecho mérito; y queda señalado para su 
remate el día veinte y ocho de Octubre 
próximo á las doce de su mañana en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, y se hace 
saber al público por medio del presente á 
fin de que llegue á noticia de los que quie
ran intervenir en la subasta, advirtiéndose 
que ésta se llevará á efecto con sujeción á 
las siguientes condiciones:

1 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del justiprecio 
dada á dicha sexta parte.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor en que ha sido tasada la 
aludida sexta parte, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3 .a Se devolverán dichas consignacio
nes á sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, escepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta.

La descrita finca se saca á pública su
basta sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad de la misma; sin per
juicio de observarse lo prevenido en la 
regla 5.a del art. 42 del Reglamento para 
la ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Inca á catorce Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.—Rigober- 
to G. Blanco.-El actuario, Miguel Sompol.

Núm. 2056

Por providencia de doce del actual re
caída en las diligencias sobro pago de cos
tas de la causa seguida contra Pedro José 
Morey y Serra, vecino de Santa Margarita 
sbbre estafa.

Se sacan á pública subasta por término 
de veinte días las fincas siguientes:

Mitad en ostensión de la finca nombra
da «El Cós», dividida por corto y á la 
parte opuesta del terreno del honor Rafael 
Planas; cuya íntegra finca es de osten
sión de un cuartón y medio, y linda por ol 
Norte con tierra de Feliciano Fuster Piña 
mediante camino sendero, por Este con 
la de Agustín Valls, por Sur la de Rafael 
Planas y por Oeste con la de Sebastian 
Fluxá; quedando justipreciada la espresa- 
da mitad, en trescientas pesetas.

Y mitad también en ostensión de la fin
ca «Son Llompart ó Son Gil» ó sea la 
mitad contigua |á las tierras de D. Juan 

■ Ribas; cuya íntegra finca es de ostensión 
do dos cuartones poco más ó menos y hn- 

I da por Norte con camino que conduce á 
1 la villa de Llubí, por Este con tierra de

1^- Juan Ribas y F’uxá, por Sur con la 
acequia llamada «Real» y por Oeste con 
fierra de Bárbara Morey y Serra; quedan
do justipreciada la referida mitad en qui- 
úientas pesetas.

Cuyas dos mitades de las descritas fin- : 
cas que se hallan situadas en el término 
de Santa Margarita, se venden como de 
propiedad del indicado Pedro José Morey 
y Serra, para con su producto hacer pago 
de las responsabilidades pecuniarias á que 
viene condenado en la causa de que se ha 
hecho mérito; y queda señalado para su 
remate el día veinte y nueve de Octubre 
próximo á las doce de su mañana en la 
Sala Audiencia de este Juzgado; y se hace 
saber al público por medio del presente á 
fin de que llegue á noticia de los que quie
ran intervenir en la subasta, advirtiéndose 
que ésta se llevará á efecto con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del justiprecio 
dado á dichas dos mitades de las indica
das fincas.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor en que han sido tasadas 
las aludidas mitades, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3 .a Se devolverán dichas consignacio
nes á sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, escepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reserva: á en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta.

Dado en Inca á catorce Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.- 'Rigoberto 
G. Blanco.--El actuario, Miguel Sampol.

Núm. 2057

Por providencia de quince del corriente 
recaida en los autos ejecutivos siguen los 
consortes Miguel Cerdá Rotger y María 
March Suau, contra Pedro Martorell Vi- 
cens, todos vecinos de Pollensa, sobre pa
go de cien libras mallorquínas equivalen
tes á trescientas treinta y tres pesetas 
treinta y tres céntimos con sus intereses 
al ocho por ciento anual desde el once de 
Diciembre del año mil ochocientos no
venta y cuatro y que vencieren y costas 
causadas y á causar hasta su efectiva so
lución.

Se sacan á pública subasta por término 
de veinte días las fincas siguientes:

Una pieza de tierra labrantía secana 
con algunas higueras, olivos y una casita 
de higueral, sita en el término municipal 
de dicha villa de Pollensa, de ostensión de 
una cuarterada y media ó poca diferencia, 
linda por Norte con torrente llamado de 
Marina, por Sur con terrenos de Pedro 
José Llobera (a) Palliser, por Este con fin
ca de Juan Colomar Suau y por Oeste con 
camino rural, cuya finca es'conocida y 
llamada por el nombre de Marina, justi- 

i preciada en la cantidad de mil cien pese- 
I tas de capital.

Otra pieza de tierra labrantía secana 
con una casita también rústica ó de hi
gueral, con olivos, algarrobos y algunas 
higueras, llamada Malagarba, situada en 
el mismo término que la anterior, linda 
por el Norte con finca de Andrés Vanrell, 
por Sur con tierras de Juana Cifre de 
Bota, por Este con tierras de Rafael Llom- 

I part y por Oeste con terrenos de herede- 
I ros de Juan Cifre, tasada en mil trescien 
I tas pesetas también de capital, cuya finca 
I tiene de cabida unos tres cuartones.

Para el remate de dichas fincas queda 
I señalado el día veinte y siete de Octubre 
I próximo á las doce de su mañana en la 
I Sala Audiencia de este Juzgado y se hace 
I saber al público por medio del presente 
I edicto á fin de que llegue á noticia de loe 
I que quieran intervenir en la subasta, ad 
I virtiéndose que ésta se llevará á efecte 
I con sujeción á las siguientes condiciones

1.a Los títulos de propiedad de la; 
I descritas fincas estarán de manifiesto ei 
I la Escribanía para que puedan examinar 
I los, los que quieran tomar parte en la su 
I basta á los que se previene que deberái 
I conformarse con ellos y no tendrán dere 
I cho á exigir ningunos otros.
I 2.a No ee admitirá postura que no cu 

sobre pago de cantidad, recayó el auto que 
dice así.

Auto.—Mahón diez y ocho de Septiem
bre de mil ochocientos neventa y seis.— 
Por presentada la precedente demanda de 
que se dió anteayer cuenta habiendo en
tregado hoy el procurador que la suscribe 
el papel necesario para su despacho, se
gún dá cuanta el que refrenda, con los 
ejemplares del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia y Gaceta de Madrid de que ha
ce mérito y se acompaña, con el reintegro 
de los mismos con el cual se practicará lo 
que ordena la ley del timbre y con las co
pias correspondientes de la misma escri
tura de préstamo en que se funda, poder 
y cédula de requerimiento: únasela con los 
citados periódicos á las diligencias prepa
ratorias del juicio ejecutivo en cuyos mé
ritos se interpone, y por virtud de poder 
producido en las tales diligencias, se ha 
)or parte legítima al procurador D. José 
J. Perez en nombre y representación de 
D. José Carreras y Serra, admitiéndosele 
la tal demanda ejecutiva contra D. Juen 
Palliser y Garriga, por venir en forma y 
=Resultando de la primera copia de la 
escritura pública en dichas diligencias 
obrante, autorizada en diez y seis Julio 
del ochenta y cuatro por el Notario de es
ta residencia D. Pedro Otfila, y á cuyo 
pié obran las notas del pago del impuesto 
debido á la Hacienda y de inscripción en 
el Registro que como dicha escritura lo 
acredita el actor D. José Carreras y Serra 
por ante dicho Notario y testigos instru
mentales prestó el demandado D. Juan 
Palliser y Garriga setecientas cincuenta 
pesetas, obligándose á sustituírselas cuan
do espirado el término de cuatro años 
fuera requerido con tres meses de antici
pación á pagarle el cinco por ciento de ín
teres por anualidades vencidas á satisfa
cerle los gastos impuestos de la escritura 
y su cancelación, y á indemnizarle de los 
daños, gastos y perjuicios que le ocasio
nase con su morosidad hipotecándole en 
garantía del capital dicho é intereses exi
gióles por la acción real hipotecaria la ca
sa de su propiedad número cuare^ti y 
tres de la calle de San Gerónimo de esta 
Ciudad.=Resultando que á instancia del 
actor por afirmar no haber podido requerir 
personalmente al D. Juan Palliser por ig
norar su paradero se acordó por este Juz
gado se le practicara el requerimiento 
pactado por medio de edictos que se fija
ron en los sitios públicos y de costumbre 
de esta Ciudad y se insertaron en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia de cuatro 
de Junio último, y en la Gaceta de Ma
drid de siete del mismo mes.=Resultando 
que el actor D. José Carreras en su prece
dente demanda ejecutiva que está formu
lada como las ordinarias y contiene la 
protesta de abonar pagos legítimos, con 
apoyo de los hechos relatados y de los 
fundamentos de derecho que alega solicita 
se despache ejecución en forma contra los 
bienes del demandado D. Juan Palliser y 
Garriga por el capital referido de setecien
tas cincuenta pesetas, intereses y costas, 
que á los efectos de la anotación pieven- 
tiva fija ou mil pesetas, que so proceda al 
embargo sin previo requerimiento de pago 
por no ser conocido el domicilio de dicho 
deudor é ignorarse su actual paradero y 
luego de hecho el embargo se practi
que el requerimiento de pago y citación 
de remate en una misma diligencia en el 
modo que prescribe el artículo mil cua
trocientos sesenta de la ley rituaria.=s 
Considerando que es procedente y obliga
do despachar la ejecución que se solicita 
por exigencia del precepto del artículo 
mil cuatrocientos cuarenta de Ja ley de 
Enjuiciamiento Civil con relación á los 
dos primeros párrafos del mil cuatrocien
tos sesenta y siete y á los mil cuatrocien
tos veinte y nueve número primero, mil 
cuatrocientos treinta y cinco y mil cuatro
cientos treinta y nueve, por estar formu
lada la demanda como las ordinarias so
bre contener la protesta dicha, fundarse 
en título de aparejada ejecución p^r con
sistir en primera copia de escritura pú
blica válida en su fondo y en su forma

bra las dos terceras partes del justiprecio 
dado á dichas fincas.

3 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor en que han sido tasadas 
las mentadas fincas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

4 .a Se devolverán dichas consignacio
nes á su respectivo dueño acto continuo 
del remate excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en de
pósito, como garantía del cumplimiento 
de su obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta.

Dado en Inca á diez y ocho de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y seis.— 
Rigo^erto G. Blanco.—Ante mí, Miguel 
Sampol.

Núm. 2058

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia de diez y ocho del actual, re
caida en los autos ejecutivos seguidos á 
nombre de D. Antonio Rebasa Figuerola 
contra Pedro José Vilanova Martorell, se 
saca á pública subasta por término de 
veinte días y con la rebaja del veinte y 
cinco por ciento de su avalúo, la finca 
que á continuación se describe.

Una pieza de tierra olivar, huerto y 
monte nombrada «Can Barba» con casa 
rústica en ella existente, situada en el tér
mino municipal de Pollensa y pago \Talle 
den March, de cabida de cien cuartcradas 
equivalentes á siete mil ciento tres áreas 
once centiáreas ocho mil cuatrocientos diez 
milésimos; lindante por Norte con camino 

I real que conduce á Escorca, por Sur con 
I el predio Fertaritx de Guillermo Vila, por 
I Este con el llamado Can Llobera de Bar- 
| tolomé Llobera y por Oeste con tierra de 
I Juana Ana Tocho y de herederos de Gui- 
I llermo March; justipreciada en treinta mil 
I pesetas y rebajado el veinte y cinco por 
I ciento queda reducido dicho avalúo en 
I veinte y dos mil quinientas pesetas.

La subasta se verificará coa sugeción á 
I las siguientes condiciones:

Primera: Que no se admitirá postura 
I sin que previamente el solicitante haya 
I depósitado en poder del actuario elimpor- 
I te de una decima parte del avalúo de lo 
I que se vende.

Segunda: Que verificado el remate, los 
I depósitos se devolveián á los no agracia- 
| dos, quedando el del rematante á las re
I sultas de la compra para servir por los 
| gastos, daños y perjuicios que su inobser- 
í vancia causaren, y en su caso á cuenta 
I del precio.
| Tercera: Que dentro quinto día de ha- 
| berse aprobado la liquidación de cargas 
I que á su tiempo deberá practicarse tendrá 
I obligación el comprador de depositar en 
I poder del actuario la cantidad líquida que 
I resultare como precio de la finca.

Cuarta: Que D. Antonio Rebasa como 
I acreedor ejecutante, está relevado de cum- 
I plir las anteriores condiciones.
I Quinta: Que serán de cuenta del rema- 
I tante á más del precio ofrecido, los gastos 
I y costas del encante y remate, alodio de 
I la finca, caso que lo tenga, gastos de la 
I escritura y demás que vienen de su natu- 
I ra’eza.

Sesta: Que será de su obligación acep- 
I tar la escritura de venta por ante el nota- 
I rio que designe el Juzgado el día y hora 
I que al efecto se señále.

Asi pues, quien quiera tormar parte en 
| la subasta acuda á los estrados de este Juz- 
I gado el día veinte Octubre próximo á las 
I doce de su mañana que es el señalado al 

, I efecto.
I Inca diez y nueve Septiembre de mil 

, I ochocientos noventa y seis.— Rigoberto 
. I García Blanco.—Ante mí, Pedro J. Serra. 
! I ------
! I Núm. 2059

EDICTO
i I A la demanda ejecutiva presentada por 
- I D. José Carreras y Serra contra D. Juan 

I Palliser y Garriga, uecinos de esta Ciu- 
. I dad, ausente este de ignorado paradero,
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4.
como la obligación qu» contiene y sin 
adolecer de defectos estrínsecos que la 
príven de la fuerza ejecutiva reclamarse 
cantidad liquida en dinero efectivo que 
excede de doscientas cincuenta pesetas y 
tratarse de obligación de plazo ya vencido 
sobre tener el ejecutado el carácter con 
que se le demanda siendo también proce
dente la ejecución por los intereses y las 
costas según la legislación civil en mate
ria de intereses y la citada ley rituaria= 
Se declara haber lugar á despachar y se 
despacha la ejecución que por el actor 
D. José Carreras se solicita contra los bie 
nes del demandado D. Juan Palliser y Ga- 
rriga por las setecientas cincuenta pesetas 
capital del referido préstamo, intereses 
vencidos y que vencieren y las costas que 
para los efectos de la anotación preventi
va se ha por fijadas en mil pesetas, expí
dase y entréguese mandamiento de ejecu
ción en forma al alguacil de este Juagado 
que esté de turno para que por ante ac
tuario del mismo requiera á la persona 
que se halle encargada de los bienes 
del ausente en ignorado paradero don 
Juan Palliser si la hubiere, de pago de la 
espresada cantidad é intereses y contas 
liquidados al céntimo hasta el momen
to del requerimiento é incluyendo en 
las costas los honorarios del letrado del 
actor si presentare oportunamente la mi
nuta, y caso de no hacer pago en el acto 
de principal, intereses y costas á la perso
na requerida como encargada de los bie
nes y sin previo requerimiento de pago 
si no la hubiere, proceda el propio agua
cil á embargar bienes que quepa reputar 
de la pertenencia del D. Juan Palliser 
suficientes á cubrir el total importe de las 
responsabilidades por que la ejecución se 
despacha, teniéndose en cuenta para su 
caso lo que la citada ley rituaria dispone 
en sus artículos mil cuatrocientos cuaren
ta y cinco y siguiente procediendo en el 
embargo en primer lugar contra la finca 
especialmente hipotecada, y teniendo en 
cuenta el orden y prohibiciones que con
signan los artículos mil cuatrocientos cua
renta y siete y mil cuatrocientos cuarenta 
y nueve de la propia Ley. Después del 
embargo practíquese al ejecutado el re
querimiento de pago y la citación de re
mate en una misma diligencia y como or
dena el mil cuatrocientos sesenta precisa
mente por medio de edictos, en la forma 
que previene el doscientos sesenta y nue
ve concediéndole el término de nueve días 
para que se persone en los autos y se 
oponga á la ejecución si le conveniere, 
pero haciéndose espresión en los edictos de 
haberse practicado el embargo sin previo 
requerimiento de pago por ignorarse su 
paradero caso de haberse efectuado así; 
es decir, sin el previo requerimiento de 
pago y por ser obligada en todo caso, tó
mese anotación preventiva en el Registro 
de la Propiedad de este Partido con arre
glo á las disposiciones de la ley hipoteca
ria y su Reglamento del embargo en los 
inmuebles y derechos reales sobre que re
cayere, expidiéndose para ello al Sr. Re
gistrador de la Propiedad de este partido 
el correspondiente mandamiento por du
plicado con inserción de lo necesario de 
este proveído y demas datos obligados 
para poder hacer la anotación y espresan- 
do haberse fijado por costas la cantidad 
de mil pesetas, y teniéndose en cuenta lo 
que para su caso se dispone en los artícu
los mil cuatrocientos cincuenta y mil cua
trocientos cincuenta y cuatro de la citada 
Ley rituaria. La mandó y firma el Sr. don 
Enrique Zaldivar y Ruiz, Juez de prime
ra Instancia de este Partido, doy fé.=En- 
rique Zaldivar.—Ante mí, Juan Allés.»

En su virtud y habiéndose embargado, 
sin e) previo requerimiento de pago, por 
no haber encoi trado persona encargada 
de lot bienes, la casa especialmente hipo
tecada por el ejt cutado y ausente de igno
rado paradero D. Juan Palliser y Garriga 
sita e i esta Cim ad, calle de San Geróni
mo número cuarenta y tres, se le requie
re po el presente edicto al pago de las 
prein ertas responsabilidades al deman
dante D. José Carreras y Serray se le ci- 

* ' 
ta de remate para que dentro del término 
de nueve días, contaderos desde su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, se persone en forma en los autos 
y se oponga á la ejecución si le convi
niere, parándole en otro caso el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Mahón veinte y uno de Septiembre de 
mi! ochocientos noventa y seis.—Juan 
Allés, Escribano.

Núm. 2063
Don Jwu Antonio Fuster y Recio, capitán 

de Infantería de Marina, Fiscal de una 
sumaria
Por el presente mi primer edicto, se ci

ta, llama y emplaza á los individuos Sal
vador Vives Bauzá, hijo de Juan y de 
Ana, soltero, de veintiséis años de edad, 
de profesión marinero, natural de Son Ser- 
vera (Baleares) y José Pascual y Alou, hijo 
de Carlos y de María, casado, natural de 
Bagur (Gerona) y vecino de Palma, de 
cuarenta y nueve años, de profesión ma
rinero, tripulantes que fueron del falucho 
apresado con treinta y cuatro bultos de 
tabaco, por la barquilla de la Escampavía 
«Garza» de esta División á una milla de 
la costa de Andraitx el catorce de Agosto 
de mil ochocientos noventa y tres, á fio de 
que y en el término de treinta días conta
dos desde su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia, verifique su 
presentación ante esta Comandancia y 
Fiscalía Militar, al objeto de responder á 
los cargos que en dicho procedimiento les 
resoltan, en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Palma 16 de Septiembre de 1896.—Juan 
Antonio Fuster. —Por mandado de S. 8., 
José M.a Vives, Secretario.

Núm. 2061
Por el presente mi primer edicto se cita, 

llama y emplaza al individuo Bartolomé 
Rigo Amengual de Antonio y Margarita, 
de treinta y seis años de edad, casado, na
tural de Santañy, marinero que fué del 
falucho de pesca Joven Magdalena de esta 
inscripción el que debe prestar declaración 
en sumaria por denuncia de contrabando, 
á fin de que y en el término de treinta 
días contados desde su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se pre
sente en este Juzgado de Marina á respon
der á los cargos que puedan resultarle, en 
la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Palma 22 de Septiembre de 1896.—Juan 
Antonio Fuster.—Por mandado de S. S., 
José M-a Vices, Secretario.

Núm. 2062
ESCUADRON REGIONAL CAZADORES 

DE MALLORCA
Anuncio.—Debiéndose sacar á pública 

subasta el estiércol de los caballos de este 
Escuadrón, se pone en conocimiento del 
público para que las personas que deseen 
tomar parte en ellas, puedan concurrir el 
día 30 del actual á las 12 de su mañana 
al Cuartel de Caballería de esta Plaza don
de se verificará el acto.

El pliego de condiciones para dicha su
basta queda expuesto en el exterior del 
cuarto de Estandartes del expresado Cuar
tel.

Palma 25 de Septiembre de 1896.—El 
Capitán Comandante Mayor, Pedro Palau.

Núm. 2063
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza. .
Hace saber: Que dispuasto por el Señor 

Sub-ntendente Militar de la Capitanía Ge- 
ne$ .1 de estas Islas en 7 del actual la ven
ta le doscientos ochenta kilógramos de 
hie -o de tercera clase, sesenta y tres kiló- 
gn ios setecientos gramos de madera y 
qu nee kilógramos ochocientos setenta 
gramos de trapo de algodón, existentes 
en los almacenes del Hospital Militar de 
esta plaza prode' . s de trcceos y ) jsba- 
rate de efectos correspondientes á este

servicio, se convoca con aquel objeto por 
el presente á una subasta oral que tendrá 
lugar el día veinte y uno de Octubre pró
ximo venidero á las diez de su mañana en 
esta Comisaría de Guerra sita en la Calle 
de S. Sebastián número 1 bajo los precios 
límites de tres céntimos de peseta por cada 
kilógrarao de hierro de tercera clase, veinte 
y cinco milésimas de peseta por cada kiló- 
gramo de madera y diez céntimos de pese
ta por cada kilógramo de trapo de algodón, 
y las condiciones de que el mejor postor al 
que se le adjudiquen los expresados apro
vechamientos ha de retirarlos de dichos al
macenes donde se hallan depositados en 
el plazo de ocho dias contados desde el en 
que se le comunique la aprobación del re
mate satisfaciendo previamente su im
porte.

, Mahón 16 Septiembre de 1896.—Fede
rico Bermejo.------

Núm. 2064
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

MILITARES DE MAMÓN
Necesitando adquirirse para servicio de 

esta factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación se expresan 
y que reunan las condiciones reglamenta
rias, se anuncia al público, para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar, que el día catorce de Octubre á 
las once de la mañana se admitirán pro
posiciones en esta Administración; en la 
inteligencia que los artículos que se com
pren deben ser libres de todo gasto y con
ducidos al pié de almacenes.

Mahón 19 de Septiembre de 1896.—El 
Administrador, José Fábregues.—V? B.° 
—El Comisario de Guerra Interventor, 
Federico Bermejo.

Artículos que se citan
Harina flor, cebada, paja corta, lefia 

y sal. ------
Núm. 2065

FACTORIA DE UTENSILIOS 
MILITARES DE MAHÓN

Necesitando adquirir para servicio de 
esta factoría los artículos de inmediato 

Núm. 2067
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO D : A A CATEDRAL 

Nacimientos registrados en este Jugado durante la 3.» decena de. Agosto de 1896.
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cadas por sexo y estado civil de los fallecidos. ’
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consumo que á continuación se expresaG 
y que reunan las condiciones reglamenta
rias, se anuncia al público, para conoci
miento de las personas á quienes pUej 
interesar, que el día catorce de Octubr 
próximo á las once y media de la mañan 
se admitirán proposiciones en esta Adnti 
nistración, en la íi feügt ocia que los arti. 
culos que se compren d- ben s< r libres di ¡ 
todo gasto y conducidos al pié de alma 
cenes. e

Mahón 19 de Septiembre de 1896.— gi 
Administrador, José Fábregues.—V.° B0

El Comisario de Guerra Interventor 
Federico Bermejo.

Artículos que se citan
Aceite, petróleo, carbón de encina ja 

bón, ceniza, leña (cap ue ram) y ¿¿ja

Núm. 2066
HOSPITAL MILITAR DE MAHON
Necesitando adquirirse para el consumo 

de este Hospital militar los artículos que 
á continuación se expresan y que reunan 
las condiciones reglamentarias, se anuncia 
al público para conocimiento de las persc- 
ñas á quien pueda interesar, que el día U 
do Octubre próximo á las 12 de la maña
na se admiten proposiciones en la Comi
saría de guerra de esta plaza (San Sebas
tián, núm. 1), en la inteligencia de que los 
artículos que se compren deberán ser pues
tos en el punto que se determine.

Mahón 19 de Septiembre de 1896.—El 
Administrador, José Fábregues V.0 B.0._  
El Comisario de guerra, Federico Bermejo.

Artículos que se citan
Aceite mineral, Idem vegetal de 1.a, 

[dem id. de 2.°, arroz, azúcar, azucarillos,’ 
bizcochos, carbón vegetal, chocolate, 
chuletas, dulce, gallinas, garbanzos, hue
vos, jabón común, jamón, leche de vacas, 
leña, manteca, pasta, patatas, pescado, pi
chones; pollos, sesadas, ternera, tocino, ve
las de esperma, idem de sebo, vino común, 
ídem generoso.
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